
BDNS(Identif.):764739

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
 (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/764739)

Objeto:
Se convocan ayudas dirigidas a las asociaciones juveniles que realicen proyectos de actividades 

dirigidas a la juventud de la población, que se ejecuten desde el día 1 de septiembre de 2023 hasta el 
día 31 de agosto de 2024.

1. Las ayudas contempladas en las presentes bases tendrán la naturaleza jurídica de subvencio-
nes públicas.

2. El procedimiento de concesión de las subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva, mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación de 
las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con lo crite-
rios de valoración que se fijan con carácter general en la Ordenanza reguladora de Subvenciones y con 
los que, con carácter específico, se fijan en estas bases.

La propuesta de concesión se formulará al órgano concedente por la Comisión de Evaluación, a 
través de la Concejalía de familia -órgano instructor-.

3. El órgano competente para la concesión de las subvenciones es la Alcaldía Presidencia.

Beneficiarios: 
1. Podrán ser beneficiarias las asociaciones juveniles y las secciones juveniles de entidades sociales 

u organizaciones no gubernamentales que tengan reconocidos en sus estatutos autonomía funcional, 
organización y gobierno propio, así como entidades prestadoras de servicios a la juventud que reúnan, 
además de los establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, los requisitos siguientes:

a) Tener sede social, central o delegación permanente en la ciudad de Burriana, así como una 
infraestructura mínima y estructura organizativa que garantice el desarrollo del proyecto para el que 
se solicita subvención.

b) Carecer de fines de lucro y no depender económica o institucionalmente de entidades lucrativas.
c) Estar legalmente constituidas y formalmente inscritas en el Censo de Asociaciones Juveniles y 

Entidades Prestadoras de Servicios de la Juventud (Orden de 10 de noviembre de 1983), de la Conse-
llería de Cultura, Educación y Ciencia (DOGV 134, de 8 de diciembre de 1983), con anterioridad a la fecha 
en que se solicite la concesión de la subvención.

d. No tener suscrito ningún contrato/convenio en vigor con el Ayuntamiento, con la misma finalidad, 
objetivos y/o personas beneficiarias

e. Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria y con 
la Seguridad Social, así como con el Ayuntamiento.

f. No estar incursa en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de sub-
venciones públicas, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y haber cumplido las obligaciones de reintegro de subvenciones que, en su caso, se 
le hubiesen exigido.

Obligaciones:
a) Las entidades beneficiarias que cuenten con personal voluntario deberán tener suscrita y en vigor 

una póliza de seguro en los términos establecidos en los artículos 10.e y 14.2.c) de la Ley 45/2015, de 
14 de octubre, de Voluntariado.
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Bases: publicadas en el Base de datos nacional de subvenciones, tablón de edictos municipal, página 
web municipal y BOP:
https://burriana.sedelectronica.es/boardhttps://bop.dipcas.es/PortalBOP/api/descargarAnuncio?idAnunc
io=145853&idioma=es

Cuantía: 
Importe total: 10.000 €

Presentación de solicitudes:
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro electrónico del Ayuntamiento de Burriana, según lo 

establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones públicas, utilizando para ello el trámite electrónico específico: Subvenciones 
Juventud 2024, adjuntando los modelos normalizados establecidos al efecto y que se adjuntan a las 
presentes bases como Anexos.

2. La solicitud a la que se hace referencia en el párrafo anterior (Anexo I), deberá ir acompañada de 
la siguiente documentación:

- Un proyecto cumplimentado de acuerdo con los datos relacionados en el Anexo I de las presen-
tes bases.

- Certificado cargos directivos de la asociación y número de personas asociadas (Anexo II)
- Datos de domiciliación bancaria: Ficha de mantenimiento de terceros o certificado de titula-

ridad bancaria.
- Copia de los estatutos de la asociación o fundación y copia de la resolución por la que se procede 

a inscribir a la asociación o fundación en el Registro público correspondiente.
- Número de inscripción en el censo de asociaciones juveniles y entidades prestadoras de servicios 

a la juventud.
- Declaración responsable suscrita por el/la representante legal de que la entidad solicitante se halla 

al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de reintegro de sub-
venciones (incluida en el modelo de solicitud).

- Declaración responsable suscrita por el/la representante legal de que la asociación no está incursa 
en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas, de 
conformidad con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, (incluida 
en el modelo de solicitud)

- Declaración responsable suscrita por el/la representante legal de que la asociación haciendo cons-
tar en el ejercicio en curso: 

1) el número de socios en la localidad de Burriana de edad comprendida entre 12 y 30 años; 
2) el número de socios en la localidad de Burriana menores de 12 años; 
3) el número de voluntarios en la localidad de Burriana de edad comprendida entre 18 y 30 años 

(incluida en el modelo de solicitud).
De acuerdo con el art. 53 de la Ley 39/2016, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas, los interesados tienen derecho a “no presentar datos y documentos 
(...), que ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas”.

En este caso y de acuerdo con el art. 28 de la citada ley, se deberá indicar en qué momento y ante 
que órgano administrativo se presentaron los documentos de que se trate.

3. El órgano instructor podrá requerir a la entidad solicitante la presentación de cualquier otra docu-
mentación que se considere necesaria para la tramitación de la subvención.

4. Cuando la solicitud no reúna los requisitos establecidos en las presentes bases o no se acompañe 
la documentación que, de acuerdo con la misma, resulte exigible, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las adminis-
traciones públicas, se requerirá a las personas interesadas para que, en un plazo de 10 días, subsanen 
la falta o acompañen los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hicieran, se les 
tendrá por desistidas de su petición, previa resolución, que deberá ser dictada en los términos previstos 
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en el artículo 21 de la citada Ley. En este supuesto el órgano instructor elevará la correspondiente pro-
puesta de resolución a la Alcaldía Presidencia quién resolverá.

Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Burriana
2024-05-30
Jorge Monferrer Daudí, alcalde presidente
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